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Remitir, inicialmente, al acuerdo de esta Comisión Provin-
cial de Ordenación Territorial de 23 de mayo de 2002 que dio
informe favorable a la consulta, siempre y cuando se eviten las
medianeras vistas que supondrían una modificación de las
tipologías de la edificación y procurando que el nivel de
cesiones sea similar y proporcional para el promotor de la
Modificación y para el resto de los propietarios de la UE-1 de
las Normas Subsidiarias, así como que debería ser sometida a
información pública.

No obstante lo anterior, la Comisión acuerda no emitir
informe definitivo hasta que se presente la documentación
aportada, complementada por el certificado de la Secretaría
Municipal relativo al trámite de información pública de la
aprobación inicial, así como la relación de las alegaciones
recibidas, junto al informe correspondiente a cada una de ellas,
en su caso.

11. Panticosa. Suspender la emisión de informe sobre el
Plan Especial y la Modificación del ámbito de la UE-2 en el
Pueyo de Jaca, con el fin de que se aporte la documentación
que se enumera pormenorizadamente en el informe elaborado
por los servicios técnicos de la Comisión, que se remitirá al
Ayuntamiento y a los Promotores.

En cuanto a la ordenación propuesta, que en principio se
considera aceptable, la Comisión recomienda que se estudie
su posible mejora en los siguientes aspectos:

a) Mayor adecuación a la topografía del terreno, lo que
conllevaría la suavización de la rigidez de la actuación.

b) Volumetría más sencilla y rotunda, especialmente para
las viviendas unifamiliares.

c) Eventual cambio de ubicación de los espacios libres de
cesión para conseguir una mayor integración en la trama
urbana.

d) Adecuación de los radios de giro para servir mejor al
tránsito viario.

12. Informar 17 expedientes urbanísticos relativos a actua-
ciones en suelo no urbanizable, de los que 2 son viviendas
aisladas unifamiliares y 15 son instalaciones de interés social
y público.

13. Tomar conocimiento de asuntos urbanísticos relativos a
los Municipios de Benasque, La Sotonera, Sallent de Gállego,
Monzón (2), Huesca (2).

14. Altorricón. Se toma conocimiento del Texto refundido
de la Modificación núm. 6 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, aprobada definitivamente el 4 de abril de 2002,
indicando al Ayuntamiento la necesidad de clarificar el grafia-
do de las alineaciones en la prolongación de la calle San
Bartolomé, en el plano número 2 del Texto Refundido.

15.  Villanúa. Se toma conocimiento del texto refundido de
la modificación número 15 de las normas subsidiarias de
planeamiento y levantamiento de suspensión en el ámbito de
«La Rambleta», indicando al Ayuntamiento la necesidad de
aclarar el ancho y las alineaciones en los viales que significan
los límites Norte y Oeste de la Unidad de Ejecución, mediante
el acotado de los mismos en el plano número 6 del Texto
Refundido.

16. Informar 55 expedientes de calificación de actividad,
emplazamiento y medidas correctoras en su caso, de confor-
midad con el vigente Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas y demás normativa de apli-
cación, dictaminadas por la Ponencia Técnica de Medio Am-
biente.

Contra los acuerdos resolutorios que sean definitivos cabrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes,
contado desde el siguiente día de la publicación.

Huesca, a 30 de septiembre de 2002.—El Vicepresidente de
la Comisión, Alvaro Calvo Rapún.

§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura de Zaragoza, a la persona relacionada en
el anexo, de la resolución dictada en el expediente
incoado por infracción a la legislación vigente en
materia de epizootias.

$
No habiéndose podido realizar la notificación personal y

preceptiva y de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción por la Ley 4/99, se
efectúa pública notificación a la persona que al final se
relaciona de la Resolución dictada en el expediente incoado
por infracción a la normativa sobre Epizootias.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
la cual puede ser examinada por el interesado en las Oficinas
de este Servicio Provincial, Plaza San Pedro Nolasco, nº 7, de
Zaragoza, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, de la Diputación General de Ara-
gón, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la publicación de esta Resolución, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Si no deciden interponer el Recurso pertinente el importe de
la sanción deberá ser ingresado en la cuenta número 2085-0101-
17-0430000337 denominada D.G.A-Sanciones y Daños-Agri-
cultura, en la entidad bancaria Ibercaja, con indicación de sus
datos personales y número de expediente. Asimismo deberán
enviar fotocopia del resguardo de dicho ingreso al Servicio
Provincial de Agricultura para su constancia en el expediente.

Dicho pago deberá realizarse en los siguientes plazos: a) Si
recibe la notificación entre el día 1 y 15 del mes, podrá pagar
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
al inmediato hábil posterior. b) Si lo recibe entre el día 16 y
último del mes podrá pagar desde la fecha de notificación
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no abonar la multa en los citados plazos se procederá a su
exacción forzosa por vía de apremio (artículos 95 y 97 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 91 siguientes del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por R.D. 1684/1990 de 20 de diciembre).

Zaragoza, a 8 de octubre de 2002.—El Director del Servicio
Provincial, Bienvenido Callao Navales.

ANEXO

Número de expediente: Epiz. 79/02.
Interesado: Cornelio Macaya Pérez.
Precepto infringido: Disposición Adicional Primera del

Decreto 23/2001 de 30 de enero del Gobierno de Aragón, por
el que se adoptan determinadas medidas urgentes en relación
con la prevención de las encefalopatías espongiformes trans-
misibles.

Sanción impuesta: Cuatrocientos veinte euros (420 euros).
#

CORRECCION de errores de la Notificación del
Servicio Provincial de Agricultura de Zaragoza, a
la persona relacionada, del acuerdo de resolución
dictada en el expediente incoado por infracción a
la normativa sobre Epizootias.

$
Advertido error en el texto referenciado, publicado en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 118, de 4 de octubre de
2002, se procede a su subsanación.

En la página 8237, en la cabecera del mencionado texto,
donde dice:

«Notificación del Servicio Provincial de Medio Ambiente
de Zaragoza».


